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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA QUE SE En la ciudud de San Fanmcióco de 
A A .. RI ASI VOCACION AP AAA AR mn — — 

DENOMINARÁ * CONVERTIDORA GRAFICA Quito , Cantar de la Ri emiébica 

COMPAÑIA 4 AÑ HOERA-CONVENGRAF » def Ecuadon , hoy día PMilacoltes 

veinte y cinco de Feíniao de mil 

  

  

  

    

  

    

CUANTIA : Sf. 2'000,000,o00 novecientos ochenta y siete , ante 
o A — AE AAA ARO ——— 

mi doctor ¿OR € PARCHAN FLALS 

NOTARIO PUBLICO VIGESINO 13 TO DE 

 PIGIIGP IGG IG GIGGHMA 1 0 ESTE CATON om Comparecen : el 
A A A ini 

señor Ing RODRIGO ALVAREZ SARAN? 
e. A A A A A A A A e si ¡RE 

JO , casado ; por ALLA montos dere 

chos ; Gaizaco CALISTO PONCE , ca 
     

¿ado , non sus Aropios derechos ¡“señor NICANOR PALACIOS VELASCO , Cosuo 
  

    

  

A. a A A 
¡oR sus pronios derechos y señor iJocton RODRIGO ALVAREZ Sam, cusado ¿ 02 
a - A A 

¿us propios denechos ; y , el señor SSTEBAN ALVAREZ NARANJO , sofieno , non 
. e ore a A 

¿Us ¡Monos derechos .- Los conpanectentes 40n de nacional idad ucuutorneaa, 
Er TA aci 4 e ae Ts dy does E nt OA a 
    

mayores de edad , tegalmente capaces 4 hábitos para contactan 1 Ob EL anse 
, 

domiciliados y restdentes en esto cantón gy céutad de ducto , u puéenes de 

conocea doy £6 ; de , me piden que efeve a escritura núblico el contenido ide 
  

ta siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que trunserilo inte 

Promente a continuación es el siguiente . SENOR NOTARIO :  S£avase ¿ncon0 

aan en su Revistro de Escrituras - “díticas a su cargo , una de ¿a que COn Am 

te la constitución de La Compa ita * CONVENTIDOA GRAFICA COMPANIA ASONIAe 
  

AVERZRIF 2, contenida al tenor de tas ¿siguientes cláúussutas : (LAUSULA 
    

28* 
ua .- Comparecen al otonyamiento de ta presente escritura Las sé¿gquien 
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A 
personas naturales ; fa. Ing, “ODRI.O ALUAREZ £ARANJO , cusado ; ¿um “0 
  

    

    

      

  

    

  

  

  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

      

, _£HLO “ALISIO POSCE , casado ¡ 32s= NICAÑOR PALACIOS . “ELASCI , casado ; 4d 

Re RO RES O ALVARE * SAR , casado ¿Dave ESTENAN ALVEREZ ¿Ro WO, soltero . 3 AS pa 

Todos Los comparecientes ¿0n mayores de edad , ecuatorianos , domiciliados 
A — A A A A 

en esta ciudad de Quito y munifiestan su voluntad de constituia como en 
SA A - 

efecto constituyen non medio del pmesente instrumento , la sociedad denomt 
6 A A A A 

nada * CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA=CON VERGRAF * ”, CLAUSULA SE UN 
AAA A A A A 

DA »- ESTATUTOS DE * CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIMA=CONVER. RAF 
8 _ A A =- 

CAPITULO PRIMERO ,” Denominación , objeto social , dunación , naciona tidad 
A A A 

y domicilio , Articulo Paimeno .- Constituyese ta Compañta deno nominada - 
MO A A A A e PARAR _ 

2 CONVERTIJORA GRAFICA CO "PANTA ANONIMA=CONVERGRAF 2, ta que se negira 
o: mia e PNG TC OM — O 

Y y pora Las eyes ecualtonianas y los presentes Estatutos . + ARTICULO SEGUNDO 
pa. ms o a 

9 timos y y de cantones y de cantutinas , ast como todas las actividades intain 
14|_ , cr ri 

secas en el namo de La impresión y edición de litros , folletos , revistas, 
15_ ie ads A 

neródicos , etiguenta y cajas plegadizas en general , incluyendo la comencila 
16 A bo? AEREA RETRO PATEAR FAT DN HA TT EN OR Sr, 7 

lización de estos antlculos y otros similanes . Para el cumplimiento de “uA 
17 — IA OEA O NT ERA ANO E RN TIT A E 

fines la Compañta está facuttada para neatizan toda cluse de actos Y con= 
A A A O 

taatos nelacionados con su oújeto social , y pitdiendo asociarse con cuatguien 
a IN A _ Le E 

compañta o entidad nacional o extranjera , EA ejercen cualquier activedad 
20 A A - - A 

que no se oponga a tas leyes ecuatorianas + Ant£cuto fernceno »- La Companta 
21 .— E AS ROGER nene de 

tendaá una dunación de qéncuenta años , contados a a parntia de ta fecha a de 

22 -———ctiiA IA ARAA pela A 

su insercución en ef Re egistao Mencantil , Lu funta Genenal de nocionistas 

23 AA Cr e dl AN ed: - A A A A A ==. - 

podrá en cualquien tiempo acordar La amnétjación o aestrieción e de este nto, 
24 a a — — A 

con anne lo a ta Ley y a £os presentes Estatutos . Hatécuto cuanto »- La 

25 A A - ÓN 

Comparta es de nacionalidud ecuatoniana y su domiciélo paincinat es ta ciu 

260 Fons OS e. 

dad de Quito , sin nernguicio de que pueda estalbecense sucunsales , OPL0d- 
A == 

nus , agencias en cualquier tugan del país o del extenion , CAPITULO SEGUN 
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DO ,- Nel capital social y de las acciones » ARTICULO dr € c.: 8 50 
  

cial dé La Compañta es de DOS MILLONES DE SUCROS [S/. 21000,000,00) , divi 

| 
dilo en dos mil acciones nominativas y ondtinantas de mil suereas cada una . 

E e o o es 073 y Bree ES viii coa e 

ARTICHLO . 6a.- Pon nesotución de la zunta General de Accion. stas , la Com 

  

            

    

parta podrá etevar su canital social , teniendo los socios dene 

  

   
aente a susecribintas en proporción a sus anontes sociales . 

  

ARTIULO , 7a.$ 

La Comparta emitiná titutos connespomlientes a tas ucciones rnenne vental ¿vas 

del capital . Los tttutos serán fiamados por el Pnesilente y “enxente Gene 

nal de la Compañte , y Léenarnán los requisitos establecidos por ta Ley de 

Compañtas . ía venta , cesión o tuaspaso de las acciones se nealizanán de 

acuerdo a fas normas establecidas en ta Leg , En caso de > pándida o destaca 

de un tftuto , la Compañta emitirá un dunticado , previo el cumplliniento 
  

de Los requisitos de Ley . CAPITULO TERCERO ¿+= De ta Dinección y fdninds 

tración de la Comparta , VarricuLo . 6a,-= La sociedad sená gobernada por le 

  

o dl 

1¿ó 

  

junta junta General de Accionistas y administrada por el Dinectonio , el 
        

   a nt A a IES ANNIE 

Paesidente y el Genente Genenal , Parágaafo Paimeno .- De la Junta ¡enenal 

de Acetontstas +. ARTICULO ,¿ NOVENO . - La máxima autoridad de ta : compar La 

es la Junta “enenal de Accionistas , que tiene poderes nara resclmen todos 
  

tos asuntos relativos a los negocios sociotes y para toman las decisiones 
  

que ¿juzgue convenientes en defensa de los inteneses de La Comparta , por 

ló que sus decisiones obtigan a todos los acciongstas , sin pen juteto del 

denecho de aposición de acuerdo con ta Ley » YRTICULO , DEIMO .- £a Junta 

  

  

. . . . e . . general de Accionistas port sen ormdinanta o extaaordingaia , y se neuninó 

en el domicilio princijal de La compuñta , ARTICULO Ú Ú DECIMO PEGMERO su La 

Junta general Ordinaria se neuniná por lo menos una vez al año , dentro de 

los ines meses a La Pinalización del ejercicio económico de ta Compañita . 
  

La Junta General Etacondinania 4 reunirá en cuatquien énoca en que fuene 
  A AA A e     convocada . PÁRTICULO DECTRO S EGUNDO .- Las guntas senenates ¿Elo nodadr. 
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i : . . tratan tos asuntos especificos en fa convocatonia , salvo las excepciones 
  

contempladas en ta Ley . Serán convocadas por el Presidente o el Gerente _ 
  

   

    
  aa — 

Genenal , mediante un aviso nubticado en uno de los nerniódeicos de may on 

eincuéación en el domicilio de La Compañta , con ocho días de anticipación 
  

porn Lo menos , al hijado para la neunión , sin perjuicio de que se lo haga 
  

por escrito , en forma ¿ndividual a cada uno de los accionistas , mediante 
  

canta , tetegaana y letex , ele , En ta convocatoria debená expresarse elo 
  

objeto , lugan , día y hona de la reunión , Cuando se encuentaen mesentes 
  

log accionistas que representan la totalidad del canital nagado ue ta Comm 

monta , ta ¡unta podrá neuniase sin necesidad de ¡convocatorta , de acuerdo 
  

6 Lo dispuesto en ef arntícuto doscientos ochenta de la a Ley de Compaitas . 

ARTIAILO VECINO ERC RO .- Para constituea et quo aim negtamentanio teyal 

en la palmera convocalonia a Junta General , se rneuniná la concuanencia de 

un número de accionistas que represente ta mitad más uno dee capital pagado 
  

  

    
[noo 

de fa Comparta , En segunda. convocaltonja , fa que rodea demorarse más de 

treinta días de ta fecha fijada para la primera reunión , tas Juntas Gene 
  

nates se neuninán con ef número de accionistas presentes IIOULO . Dl 
  

aL ¡0 CUARTO = [as deciscones de ta Junta y Genenal se tomará non najorta de 

  

£os votos mesentes en ta agunión , satvo tos casos excentuados nor la Ley 

dle Compuñas , y de reforma de Estatutos > husión , aumentos y disminución 

de cupital , transformación o aisotución de la Compañta , 0 de nemoción ., 

de Los administradones yy comésanios , para to cual se anequentaá el setenta 
A e PA A A a A A - 

y cinco porn ciento de tos votos o mesentes , Cada accionista tenulrá un nine 

no de LOZOs igual a sus acciones y a las que represente en la acunión . . 

    
Jos vocos en l£anco y Las aústenciones se sumiaán u ta Playonta numén ica . 

ARTICILO DECIMO 1UINIO .- A las Juntas Genenales los hecionistas nodaón con | 

curnta personalmente o on medio de representantes ; la nepresentación se 

' 
confeniná por escrito o con caracter esnecial para coda Junta o mediante 

. 
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poden. otorgado ante Nolantio » WR FICULO DECIMO -EXTO .- Las reuniones de Úas 
  

/ juntas “enenales senán presididas por el Presidente de La —Compañta o, a 
  

fatta de tste , pon ta persona que designe La “unta general .  ctuanó como 7 
  

É j 
Secnetanto el “enente Genenaf O 0 fatta o excusa de ésta , la nenrnsona - 
  

designada ; ROR . ta Junta “enral daria 0 12 ao SE TINA. ¿- Son ulaifucion:s 

  

de ta “unta Genenal : A, - Tijan ta política genera". y dictan los 2nejla- 

mentos necesarios para el funcionamiento de £a Comparta ; Fa Héctuóar normas 

fásicas para la panticinación de la compauñta como socía a accionista en 
  

otras comnoñtas » C,- Fijan los montos pana nealizan g gustos e invensiones 

que rneguienen autonización de ta Junta genenal , del Presiómnte :¿ del Genen 

le penenal , as£ como deleanminan los montos nara que el (ernente Genenal sus 

eniba contactos y qpine cheques conjuntamente con el Presidente ; D esta 

nan y aemnoven al Paesidente al (enente nal. a £os Comesanios null el 4 , A 4 , de 

do aeclegintos para nuevos pertodos ¡ E .-= Conocen y uprnolcan el Prorrama ee 

Taabajo y presupuesto anual presentado mon el Gerente General ; .= Zono= q de “up A 5 

cen anualmente fas cuentas , el balance y tos informes que le presenten - 

los administradores Y dinectones y el comésirndo , acerca de fos ne ocios 

sociates y dictan Las nesoluciones correspondientes +. No podrá anrotanse ni 

el fabance ni las cuentas 5 no hubiesen Sido precedidos del ¿n,onme del 

COMEÉSARLO y Gor” -Resolven acerca de ta util Lai ¿ón « da fos lenefícios s0cía 1 + 
o 

les , 5¿ Los hubiene ; H .- Reformar el contrato social , el aumento o dis 

ménución del capital , prornoga del ntazo , ast cono la fusión , tnansjon- 

mación o disolución de la comnañta , acquiniéndose el setenta y cénco “on 

ciento de Los asistentes a la Junta Genenal ¿ Il, Ejercen las demás atril 

ciones que señutan la Ley y los Estatulos que idendan a pactéltan ; eL cum 

plimiento de tos Lines de ta compañla , ARTICULO DE (1,10 OCTAVO ¿- Las ac 

las de fas debilernaciones y resoluciones de las Juntas Genenates ¿levanán 
      X, a. SS .. , . .



12 

Ia. 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

20, 

a 

22 

23 

24 

26 

27 

formará un expediente que contendrá la convocatornta ask coo los documentos 
  

_ «ue justifiquen La convocatoria , y aquellos que hubieren sido tratados pon   

La ¿unta » En todo caso , la convocatoria , el acta y el exnediente se suje 
  

tarán u Lo que dispone ef Re: lamento sobre 'untas penerates de Accionistas 

expedido por la Superintendencia de Comparitas + Parágrafo Segundo ,= pel 

Presidente Y del cenente Genendl , Arrau DECINO NOVENO ¿- El Parsicient 

  

de fa Comnpanta dunané do años en sus funciones pudiendo ¿en neebeyido y Mana <a É 9 e 
  

iendaá Las siguientes atribuciones ; A .- Presidin Las neuniones de la ¿un 
  

ta General ¡ B .- Suscriiin , conjuntamente con el Genente -¡enenal los tt- 
  

lutos de acciones , Los centif cados provisionates Y las actas de tas Jun 

das genenates ¡ Cs Presentan informes a ta Junta general de Accionistas 
  

y conocer y orientan ta marcha económica Y adainistaativa de ta compañta ; 

D.- Autorizan los gastos e inversiones en los montos que señale £a Junta Ge 

neral , as como nombran conguntamente con els tenente penenal apoderados 
  

puna que pepresenten a ta Compañta ; - Ejercen Las demás funciones que    

  

te conf enun tas leyes , estos Estatutos Y tas nezotuciones de lu Junta Ge 

ARTICULO VIGESIMO . - El Genente general ¿ que puede sen o no accla 

nista de ta Comprita , sená designado por ta Junta : “eneral de Accionistas | 

dunaná en sus punesones dos años , pudiendo sen neetegido e tendrá Las 
e A AA A A AA A AA A - 

  
  

   lora eo TA 

extrajudicial de La Comnmañta ; Bon Cunplia y hacer cumplin las decisiones 
a AA A A A A A A A A A A A - 

  

  

de la 'unta General de Aecctontetas s EC .- Convocua a las neuniones «de la 
  

¿unta General ¡ D,- Presentan para amolación de La Junta sennal , un proga; 

ma «de taalajo 4 anesupuesto a anual ; - Nomérnarn y rnemoven al personal ne- 
  

cesunio tanto técnico como administrativo , requincendo autonizución del 
  

  

Presidente pana designan o rnemovea aquettos funciones O empleados que deter 

méne la junta “¡enenal ; f.- Realizan. ¿nvensiones y gastos eye ind ivedua fnen 
  

  

siguientes ataibuciones ; Á .- Eperncen éa aepresentación teyal , judicial yl 

    te £lequen hasta ta cantulad que deternmine La Junta General : deliendo obte
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. a 

por 

; ner tas autorizaciones del Presidente o de La junta , de acuerdo a 2 mon 
  

2 tos que señale la propia Junta Genaeal ; G+- Cuidar , bajo su AELponsali- 

¿idad , los Libaos de actas de La comparta y La contalilidad y fonmutan el 

  

  

  

batance unual ; Bs flo, Las demás funciones y alaituciones que le comne - 
  

te de acuerdo au ta Ley y estos “stutulos » PICO VIGESIMO — PRIMERO , - 
  

  

Para operan y giran cheques, suscailin contactos y en general pana obligan 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

A A a a 

a La compañta por cantidades sunendones a tas que señale la lunta Genenal , 
7 a A 

4e requentaín tas finmas conguntas úel Presidente y Genente , o de quieneA 
2 A o a 

tes estuvienen neemntazando , previa tas autorizaciones a que se hace ne 
gl O _ 

.0 o Le enencia e en estos Estatutos » “APITIL 110 ed Y 0 e Disposiciones fenendles .-, 

alo An71 IC CULO VLGÉSIMO Ss GUNDO . ¿2 La Junta General Oadinanta | distailuiná tas uta 

y] Etedeo emuates » destinando obtcaatondanente un porcentaje no menor al 
13 diez non ciento de las ut¿tidades tiquida , nara forman el fondo de nesen 

14 o va legal hasta que elenco poa Lo menos el encuenta porn ciento del capital 
  

social , La junta seneral podrá acondan £a ecrcución de un fondo de reserva 

especial para situaciones que pasen de un ejercicio a otro . EL saldo que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 A A e 

7 quedare podrá sen nepantido entre los accionistas , en mrononción al cani- 

18 tal pagado ¡oa cada uno de ellos , Se hana el nepanto de utilidades a los 

19 tratajadones , de acuerdo con la > Leg. ARTÍCULO VIGESINO TERCERO y La de 

20 ¿oéución y La ciguidación de La companta ¿e negirná por las disposiciones dd 

2 ta fey de Comnañitas , ££ Lliquidadon de fa Comnpañta sená el Genente General 

sl 2 ta persona que designe ta — Zunta senenal , quien se sujetaná en cuento 

az ejencicio de su. alaibuciones y procedimientos a to establecido en ta La 
23 

» o ARTIC 110 VI. “SINO Cuni IR7O .- Con el objeto de mantenen una connecta Lisca- 

:  tizución de da Comnañta , se designant anuatmente nor parte de La Junta 

»o — gennal y Un Comésarndo inci y gun sumnplente que noirá sen accionista 
  

, ono de da  compoñta e ARTICULO VIGESIMO QUINTO ,- Los accionistas de la 
  

sociedad  CONVERTIDORA GRAFICA COMPAÑIA ANONIPA=CONVERGS RAF %. aesponden    



18 

19 

20 

21 

22 

14 

por tas obgigaciones sociales únicamente hasta el imponte de sus acciones 
  

  

    

CAPITAL A CUADO CL CUENTA UY NUEVE PUL CINCUENTA SUCRES , TOTAL CAPITAL Sus 

  

  

PlTAL SOCIAL . . El capital social de la compañta es 4 de pOS ALLLONES DE SUCRÁS 

Y dd UN ¿IL CUATROCIENTOS SUCRES , CARLTAL Al: ELO Ser E-LENTOS OCHO ALL 

  

de fas que s0n pronietanios , y a pronnata de las mismas . ARTICULO VIGEST 

10 SEXTO ,= En todo to que no estuviene previsto pon estos Estatutos se 
  

estará a to disnuesto en ta Ley de Comparitas , Código de Comencio y demás 
  

normas y dezutes pertinentes . CLMISULA TERCERA ¿= ACCIONISTAS FUNDADORES DE 

Y MAVETIOORA PO COMPASEA 1 AÑOA-EMACONVERGRAF >», E INTEGRACION DE CA 
  

(3. 2'000, 000, 00) , el mismo que ha sido suscrito en las cuantlas que se 
  

ind¿can en el cuadro siguiente  : Nombre . la.- [ng . 
    

DIGO ALViREZ NARANJO . CAPITAL PAGADO CUATROCIENTOS NOVENTA 
  

SELISELEATOS — SUCRES , TOTAL CAPLTAL Suse UTO . e AELLON DOSCIENTOS MIL 

SUCRES ,  ¿as= CO. ¿ALO CALISTO PONCE . CAPITAL P/ AGADO , CUARENTA MIL MOVE 
  

  

CANTOS CHACUÉNTA SUCRES , CAPITAL ADEUDADO , CINCUENTA Y NUEVE MUL CINCUEN 
  

TH SUCRES . TOTAL CAPITAL SUSCRITO CIEN MIL SURE, 300 NICAÑOR PALACIOS 
A A A A A A A a 

VELASCO . CA LITAZ PAGADO —. CUARESTA PUL NWATENTOS INE: ¿ENTA SUCRES . 

  

CITO. CLA PUL- SUR, , Fe soctorn NOD:TGO ALVOREZ SAA, CAPLTAL PAGA O. 
  

CIENTO VEINTE y > PUL VOECIENTOS CL.CHENTA SUTRES , CAPITAL AD “UDADO + 

EATO SESENTA SIETE : 1L EL N7O CACUENTA SUERES ¿- TOPAL + APITAL USCRI 
    

70 . ECIELTOS" MIC SUCRES , Dar= ESTEBAN «LVAREZ NA: AN ¿0 » CAPITAL PAGA 
AR tcp 

  

ez E 

  

  

GATENTO WILL TE + DOS ML. CHOCIENTOS CI. CUENT. “4 SUCRES , CAni [TAL ADEUDADO. 
  

  

CAETO SETENTA Y SIETE SIL CIENTO CISUIENTA SUCRES , TOTAL CAPITAL SUSCRI 
  

TO. TRESCIENTOS MIL SUCRES , CAPITAL TOTAL DE LA CONVASIA DOS FULLOMES 
  

DE SUENZS A S/.2'000,000, 00 00) E£ pago del canital adeudado se  neatizaná 

en 20.4 ios contados a narntian de La susernénción de esta es 
TT te as - AAA RA A TUTTO 

  

  
Ccajlura en ez neyisiro Serncantel, L capital pagado corresponde al aporte en es   necén conalirtente en dos »paensas nana antes anóúlica,s que se detabéan a continua
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por tacinta de fonmato máximo de panel número Sente númeno ciento veinte y p> E 

a As 2 a 
SA . Nr 

NS y 
¡el A AIR 

NUEVE ¡IIL SUCRES , Zas= Prensa tipográ ¿ca marca Chandten de treinta porn 

“5 .. 06 
ción ; la,= Prensa fiinenva marca Uniginal Heitdelleng , modelo 7, de veinte 

ocho mit setecientos treénta y tines , avatuada en CUATROCIENTOS VEINTE do 
  

  

cuarenta y cnco centímetros de fonmato máximo de panel númeno de senie A 
  

mál selsocintos noventa y ocho , avatuada en Trescientos noventa mil ¿um 
  

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

ps   
o 

  

y as 9 Los comparecientes 5e anutefican en todo lo expuesto y 

eres . Ye deja constancia que el awatúo ha sédo practicado porn La empresa, 

Es Vichel y Asociados S.A. y que los accionistas fundadones aprueban dicho 

informe , transéindendo el dominio y posesión de dichos bienes a favon de 
e Noa 

+ 
i 

- > — — > 

ta comaita , en los  morcentejes que a cada accionista te conacsnonde , can. 

coláncose ee 2 palon de Los £ienes aportados pon La suserinción de acciones 
  

hecha en La a presente constitución de fa compañta . Copta de dicho avatúo 
  

se agrega como documento halilitante a esta escritura . ISPOSICIONES RAM 

A /fundadones/ 
SITORIAS , = PRIMERA ¿- Los accionistas retama que dejan ¿in efecto la 

  

  

escritura pnúlbica de constetución de La sociedad * CONVERTIDORA GRAFICA 
as TRI PRE, PAI E IPR E 

39 e 

COMPAÑIA AN NINA = CONVERGRAF Y, celebrada el diecisiete de dutio de mil 
A AR a TN Po 

novecientos ochenta Y sets ante él Notanio Cuanto del Cantón Quito , doc- 
  

Y —- — noo- . TL IAN a rea e en AN ARA 

tor Edmundo, Las SEGUNDA .- Los comparecientes . eutonizan af  doctok 
  

fiarceto Anáuz A., para que , como su mandatario especial , nealice 
co, a A A —— 

tos  tnómites necesarntdos pana el perfeccionamiento de fa Comnañta 

que “e constituye por medio de esta escritura . !lsted , se 
  

non Notanio  , se  senvénáó agregan fas demás  ctéusulas de 
  

  

estilo para  fta perfecta validez de  estz  ¿nsinumento  , 
  

CASTA 4Q04u4I LA RINUTA . , La mésma que 

5e halta ¿inmada porn el señor  docton MARCELO ARAUZ 

ALVAREZ ., pontadon de la  matateuta profesional  númeno mil | 
  

  

secscientos catorce del Colegio de  Alogados de Quito .- 
r  



10 

14 

17 

19 

20 

11 

22 

23 

> 29 

25 

26 

27 

28 
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finman conmigo el N¿tanto en unidad de acto de todo lo cual doy fE Atrama 
  

3
 

do, ) ING. RODRIGO ALVAREZ NARANJO . - Céduta de Identidad número 170240765 
  

Pirmado. ) GaizaLo CALISTO PONCE ,= Céduta de Identidad númeno 1107438354, - - 

£ ¿amado, ) ALOMOR PALACIOS VELASoO . = Códuta de : Identidad núneno 170052040» 

- Pinnado. ) onigo as ALVAREZ SAA ,= Céóduta de Identidad núneao (800.339 20-- 
  

- pinnado, ) ESTEBAN ALVAREZ HARO - Cédula de Ldentédad número 17063 

4 uh Aianado. y El Notario docton JORGE MARCHAN PLALLO » =A - CONTINUACION 

EL DOCUMENT O HABITANTE PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA , SECRET ARÍA NACIO 

  

  

SAL. DE 4 INFORMACION PUBLICA , _ OFICIO Númeno cero cero dos cero siete cuatro O 

  

A NG RR A 
A e     

SN OLPA-DOP- OCHENTA. y STETE, Quéto diecioiete de Febrero de mil Rovecientos AS artvo dt, 

ochenta y siete , Señona Economista , Teresa Minuche de Mena . SUPERINT ENDE) 
    

7A DE CONPANIAS , Ciudad món 11B0 de mos atalluciones como Secretarnto Nacto 

nal de Información Pública , y conforme está dispuesto en el titenal ¿) del 
    

  

int tcuto . ses del Decreto Ejecutivo número cuatrocientos cuatro , Regla 

mento Dagánico Funcional de esta Secretaría . , , paomutgado en el Registro OL 

cial número cien de ocho de eneno de mil novecientos ochenta y cinco y Ln 
  

“oamo Previa y Favonal temente a fin que en el Onganiómo de su Responsal ¿lim 
  

dud se e proceda a contenta La  gutonización Le aigon y Lena que se constituya 
  

  

ta que será Empresa ? " CONVERGRAF y COn sede en ta ciudad de Quito , por 

  

EA A A A A A 

cuanto el doctor Marcelo Arduz Afvarez , en su catidad de Patrocinador Legak 
  

ha dado cumntimiento para con las exigencias 5 legales e ragtamentanias que 

estén vigentes a a dnavés de SENDIP . Atentamente , Lirmado, ) MARCO LARA GUZ 
  

  

CAN. Secretarto Nacional de Información Pública , Sigue un setto .- A 

CNTINUACION ADJUNTO XEROX COPIA DE LOS SEÑAS 200 MeNT OS HABLLITANTES . =   
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Panamericana Sur Km, 7/4 - Telefonos: 261-900 901 902 

Casilla de Correo 230 - Cables: “Omega” 
Telex: (02) 2219 Omega ED. 

QUITO - ECUADOR 

. o > 

  

      

  

COMPAÑIA ANONIMA 

| FACTURA Q N? 002464 

FORMA DE PAGO     

  

      
        

R. UV, C. 1790386805001 DIA MES Año 

REG. MÍN. FIN. 5030003690 . 
Contado 30 ó 96 

O arena dias fecha Factura 

  

Sr, (es):......108 a...RODRIGO. ALVAREZ Na Sra. Gonzalo Calisto Sr. Nica= | Orden de 
Despacho No. 

Direccion: nar.Palacios.Ve. Dr. Rodrigo Alvarez Saá, Sr.Esteban         
  

  

          

Nota de : 

Ciudad: o A cnn ALE z. No Pedido No, De 

POR LO SIGUIENTE: 

CANTIDAD | UNIDAD DETALLE O VALOR 

1 U/ | Prensa tipográfica 34x26 Heidelberg 
. 128-733 . 390.000, oo 
1 u/ Prensa tipográfica 45x30 Chandler 
- X-1698 354545145 

744.545, 45 
. 10% l.Tonlo 7144454, 59 , 

141 r 
- r 8/19. y 00. 

Z [Detalle de los valores que se pagan: ” MA 

rl Ing» R rizo Alvarez Naranj0..oornrrrosrrrrnc oy. 491 .«40D,00 " 

ÚU l2.- Sr. alo Lireso PONC8Broorooonannnnnnrrossos : 

Z,¿=- Sro Nipanor Pálacios VelaScCOrcourorrnoncnraceso 

he Dr. R rigo Alvarez Sañarrrrnnnncrnrconcacons.. 

5.- Sr. Esteban Alvarez Naranj0c.oocarnorosrosronno 

a
             
  

nv. 

DEBO Y PAGARE A LA ORDEN DE INDUSTRIAS OMEGA C. A. LA CANTIDAD pe: Ochecientos 

diez y nueve mil 00/100 suores 

" Precio de mercaderías recibidas a mi entera satisfacción. En caso de mora, me comprometo a pagar el interes del ___% 

anual: hasta la cancelación de la deuda; y en caso de juicio someterme á los jueces de Quito y al procedimiento ejecu- 

tivo o vefyal sumario.   



  
  

    
  

I 
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Atentamente, 

“. Ennea. Méckel AN 

E. Nickel y Asociados S.A. 

ota ai Lo 
Quito, 8 de julio de 1986 

Señon Doctor 

Rodrigo Alvarez Saa 

Presidente de Los Socios Fundadores de 

Convertidora Gráfica C.A. - Convergraj C.Á, 

Coruña 2639 y Gonzalez Suarez 

Ciudad o _ O .- ES 

De nuestras consideraciones: 

De acuerdo a lo solicitado pon Los socío4 fundadores de Convergraf C.A. y en 

nuestra calidad de experos y técnicos en La comencialización de máquinarta- 

para ámprenta, Sometemos a su consideración el ¿guiente avalúo: 

Prensa minerya marca Oninginal 

Heidelberg modelo T de-26 x 38 em 

de format máximo de papel 
NS de sente 128733 

Vaton estimado 

Prensa cipogaátes marca 

Chandler de:30'x 45 em 

de formato máximo de papel 

NE de ¿Yue X= 1698 0 

Valor estimado ' 

1.- 

Dorm $ 429.000, = 
na nro. 4 

aaa rss 

a 

a 

$ 390 ,000, m0 

máquinas 4e encuentran en perdecto estado de e funotonaniento | 
t 

babas del presente ayatag. l 

  

ye - 

PRESIDENTE EJECUTIVO   

TARÍA 4 

D-ECUA * 

32. 
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..., 08 

Es fiel copia del original que se encuentra PROTOCOLIZADA en la 

Notaría en las escrituras de PUNDACION DE LA COMPAÑIA CONVERTIDORA 

GRAFIAC CIA. 4. "CONVERGRAF", celebradas en esta Notaría el 27 de ju- 
» 

lio de 1.986, razón por la cual confiero la presente compulsa. 

  

Y 

   
   HASTA HQUI LOS AOCIUIEN 

NS VALE .. 

OS RABLIITANTES .= ENTOLINCADO ¿+= no ,- fundado 

Se otorgó ante mí y en fé de ello confieno esta TERCERA COPIAS CERTIFICA 

DA , debidanente. selíada y firmada en los mismod lugan y fecha de su 0= 

lorgamiento ,= > 

: - Bos 
OS 

A, PY tal_ 

Q 
4, jon A yisEs tó QUINTA 

/ Quito - Ecuador 

RA 906096. .0090000



ZON : ¡Dando cumplimiento con lo dispuesto por La señora Supenintendente de Com 

pantas , en su resolución númeno ceno once setenta de fecha veinte y cinco de fe 

freno de mil novecientos ochenta y siete , el día de hoy tomé nota al mángen de 

la matrntz de escritura pública de Constitución de la Compañta que se Denominarná 

» CONVERTIDORA GRAFICA COMPAVIA ANONIMA-=CONVERGRAF ”, la aprobación de la misma, 

en virtud de dicha resolución .- Quito , a treinta y uno de ¿julio de mil novecien 

tos ochenta y siete .- 

  

a 

  

Con esta fecha jueda inscrito el presente documento y la Tesolución nú- 

mer mil ciento setenta del Jr. «ntendente cie Compañías de fuito, Encar 

gado, de 23 de julio ce 1397, bajo el número 1127 del Registro MNercan - 

til; tomo 119.- Queda archivada la segunda Copia Certificada de la Ese 

critura Pública de constitución de "ZONVIRTIDORA GRAFICA C.A. UONVERGRAF", 

otorgada el 25 de Pebrero de 1997, ante el “otario Vigésimo Quinto del - 

Cantón, re Jorge ¡ierchfanFiallo.- 3e da así cumplimiento a lo dispues - 

ton el Arto. tercero de la citada “esolución, de conformidad e lo esta- 

bletido en el Jecreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el Re - 

gistrn Uficinl 878 de 22 de agasto del mi mo, añus- 5e o en el Reper- 

torio bajo el número 9326.- Quito, a Y se seption e de mil novecien- 

tos ochenta y siete. El JEGISTRADOR.- 

       

   


